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Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012018-0001100 

Decisión: cúmplase lo del superior  

 

Se recibe procedente del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Segunda 

de Decisión Laboral, el proceso de la referencia en donde se resolvió la apelación 

interpuesta por la parte actora contra la sentencia de primera instancia de fecha 

13 de junio de 2022, resolviéndose por el alto tribunal confirmar la decisión de 

este despacho. 

 

En vista de lo anterior, el Juzgado dispone cúmplase lo resuelto por el Superior 

dentro del presente asunto. En firme éste proveído, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
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